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En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que les
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, los G.P. Geroa Bai, EH Bildu Nafa-
rroa y Podemos-Ahal Dugu-Orain Bai y la A.P.F.
de Izquierda-Ezkerra han presentado la proposi-
ción de Ley Foral de reconocimiento y reparación
de las víctimas por actos de motivación política
provocados por grupos de extrema derecha o fun-
cionarios públicos, solicitando su tramitación
urgente.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 110 y 148 del Reglamento de la
Cámara, SE ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación de la proposición de
Ley Foral de reconocimiento y reparación de las
víctimas por actos de motivación política provoca-
dos por grupos de extrema derecha o funcionarios
públicos en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

2.º Tramitar la referida proposición de ley foral
por el procedimiento de urgencia.

3.º Remitir la referida proposición de ley foral
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en
el artículo 148 del Reglamento, indicándole que el
plazo para la manifestación de su criterio es de
ocho días.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proposición de Ley Foral 
de reconocimiento y reparación 
de las víctimas por actos de 

motivación política provocados por
grupos de extrema derecha o 

funcionarios públicos

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En los últimos años se han dado avances sig-
nificativos en la reparación y reconocimiento hacia
las víctimas de diferentes episodios trágicos de
nuestra historia en relación con actos violentos y
de terrorismo por motivaciones políticas. 

En el marco legislativo estatal, es reseñable la
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se
reconocen y amplían derechos y se establecen
medidas en favor de quienes padecieron persecu-
ción o violencia durante la guerra civil y la dictadu-
ra, más conocida como “Ley de Memoria históri-
ca”, que venía a corregir parcial y tardíamente
años de olvido institucional hacia las víctimas del
franquismo que habían sufrido un sinfín de penu-
rias y humillaciones. Según se expresa en su
exposición de motivos “la Ley sienta las bases
para que los poderes públicos lleven a cabo políti-
cas públicas dirigidas al conocimiento de nuestra
historia y al fomento de la memoria democrática”.
Mediante Real Decreto 1803/2008, de 3 de
noviembre, por el que se regulan las condiciones
y el procedimiento para el abono de las indemni-
zaciones reconocidas en la Ley 52/2007 a favor
de personas fallecidas o con lesiones incapacitan-
tes por su actividad en defensa de la Democracia
y en desarrollo de la misma, se crea una Comi-
sión de Evaluación facultada para realizar de ofi-
cio las actuaciones que estime pertinentes para la
comprobación de los hechos o datos alegados a
fin de esclarecer los hechos causantes y contribuir
a la determinación del nexo causal que puedan
dar lugar al reconocimiento y reparación solicita-
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dos. A dicha Comisión corresponde la tramitación
de las solicitudes que al respecto se formulen, así
como su estudio, valoración y resolución. 

Posteriormente, la Ley 29/2011, de 22 de sep-
tiembre, de Reconocimiento y Protección Integral
a las Víctimas del Terrorismo, vino a proteger
social, económica y políticamente a las víctimas
causadas por la violencia de organizaciones terro-
ristas entre las que se encuentran grupos como
ETA, GAL y BVE. En el pasado estas víctimas no
habían tenido el reconocimiento social preciso y
tocaba, en este caso, dignificar su memoria. Esta
ley foral contempla la posibilidad de acreditar ante
el órgano competente de la Administración, por
cualquier medio de prueba admisible en derecho,
la condición de víctima o derechohabiente, la enti-
dad de los daños sufridos, la naturaleza de los
actos o hechos causantes y los demás requisitos
legalmente exigidos. 

En Navarra también se ha realizado un esfuer-
zo normativo por reparar en lo posible el daño
causado por la violencia de motivación política,
con la aprobación de dos leyes relevantes. 

La Ley Foral 9/2010, de 28 de abril, de ayuda
a las víctimas del terrorismo, ordenó y articuló la
forma en la que las Administraciones navarras
han de desarrollar el tratamiento hacia las vícti-
mas del terrorismo estableciendo una serie de
mecanismos económicos y sociales, dando pro-
tección así a los derechos que asisten a estas víc-
timas. Esta ley foral estableció en su artículo 5
que, para acogerse a lo en ella dispuesto, es
requisito que los daños producidos a los que se
refiere sean consecuencia de un acto terrorista,
condición que puede ser determinada por senten-
cia judicial o por las fuerzas y cuerpos de seguri-
dad del Estado o también por resolución de la
Administración competente en la que se determi-
ne expresamente dicha calificación. 

Por otro lado, la Ley Foral 33/2013, de 26 de
noviembre, de reconocimiento y reparación moral
de las ciudadanas y ciudadanos navarros asesi-
nados y víctimas de la represión a raíz del golpe
militar de 1936, corrigió años de imperdonable
olvido oficial hacia las más de 3.400 personas
asesinadas en Navarra por defender los valores
republicanos y democráticos, siendo pionera en el
Estado español. 

Interesa también en este punto observar algu-
nas disposiciones desarrolladas en el ámbito
internacional, empezando por los grandes pactos
y acuerdos alcanzados en el marco multilateral de
las Naciones Unidas. Queremos empezar honran-
do la Declaración de los Derechos Humanos de

1948 y todos sus desarrollos posteriores (como
los Pactos de Derechos), que son la fuente de
Derecho Internacional Público en la que se enraí-
za esta iniciativa. No podemos avanzar en el reco-
nocimiento de las víctimas y, por tanto, en la pro-
fundización de la democracia, sin honrar este
primer pacto colectivo en el que se sustentan los
Derechos Humanos de todas las personas en
todas las partes del planeta. 

Por otra parte, también queremos apelar a un
acuerdo de muy reciente creación, la Agenda
2030 de Desarrollo Sostenible, firmada apenas
hace tres años en septiembre de 2015 en el
marco de las Naciones Unidas. Y, en concreto, a
la consecución del “Objetivo n.º 16: Paz, Justicia e
Instituciones Sólidas”, cuya finalidad es promover
sociedades Justas, Pacíficas e Inclusivas. Un
objetivo que consideramos que no se puede
alcanzar si no se hace un debido ejercicio de
memoria y de reconocimiento y reparación de las
víctimas allá donde hayan existido situaciones de
conflicto. 

Asimismo, cabe mencionar el Convenio n.º
116 del Consejo de Europa, de 24 de noviembre
de 1983, sobre Indemnización a las Víctimas de
Delitos Violentos, ratificado por España el 31 de
octubre de 2001, que contempla que “… la indem-
nización prevista se concederá incluso si el autor
no puede ser perseguido o castigado” y, en el
seno de la UE, es de resaltar también al respecto
la Directiva 2004/80/CE del Consejo, de 29 de
abril, que impone a los Estados miembros la obli-
gación de establecer un régimen de indemnizacio-
nes para las víctimas de delitos violentos, desig-
nando las autoridades públicas u organismos
competentes y diseñando los correspondientes
procedimientos administrativos. 

Igualmente la ONU ha desarrollado ciertos ins-
trumentos de recomendación, orientativos para la
actuación de los Estados. Como ejemplo, su Con-
sejo de Derechos Humanos aprobó, el 24 de sep-
tiembre de 2008, la Resolución 9/11, sobre el
Derecho a la Verdad, en la que reconoce la impor-
tancia de respetar y garantizar el derecho a la ver-
dad para contribuir a promover y proteger los
derechos humanos. Con ella se acoge con satis-
facción la creación en varios Estados de mecanis-
mos no judiciales, como las comisiones de la ver-
dad y la reconciliación, que complementan el
sistema judicial, para investigar las violaciones de
los derechos humanos y del derecho internacional
humanitario, alentando a otros Estados a dotarse
de similares mecanismos. 

Antes, mediante Resolución 60/147 de 16 de
diciembre de 2005, la Asamblea General de
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Naciones Unidas había aprobado los “Principios y
directrices básicos sobre el derecho de las vícti-
mas de violación manifiesta de las normas inter-
nacionales de derechos humanos y violaciones
graves del derecho internacional humanitario a
interponer recursos y obtener reparaciones”,
documento que prevé el mecanismo de las vías
administrativas públicas para la restitución, repa-
ración, rehabilitación y satisfacción por los daños
sufridos. Pues bien, enmarcada en ese conjunto
normativo internacional, estatal, autonómico y
foral diseñado e implantado con la finalidad de
reconocer y reparar en lo posible a las víctimas de
delitos violentos y de terrorismo, por motivaciones
políticas y con la intención de complementarlo y
completarlo, se considera ahora la necesidad de
aprobar esta Ley Foral de Reconocimiento y
Reparación de las Víctimas por Actos de Motiva-
ción Política Provocados por Grupos de Extrema
Derecha o Funcionarios Públicos para dar amparo
a un conjunto de víctimas de vulneraciones de
derechos humanos que hasta ahora no encontra-
ban acomodo en la legislación previa. Se instituye
así, con esta norma, un procedimiento administra-
tivo al objeto de adoptar medidas administrativas
de reconocimiento y reparación de las víctimas
delimitadas en su ámbito de aplicación. En este
sentido, es importante reseñar que la presente ley
foral no tiene, en ningún caso, finalidad punitiva, y
respeta con plena garantía el deber de absten-
ción, concurrencia y sujeción a los pronunciamien-
tos judiciales. 

El derecho a la verdad configurado en la pre-
sente ley foral se sustenta en el conocimiento,
documentación y determinación de los hechos que
coadyuven a la resolución de los expedientes admi-
nistrativos y favorezcan el reconocimiento y la repa-
ración de las víctimas de vulneraciones de Dere-
chos Humanos por actos de motivación política. 

Con base en todo lo expuesto, la presente ley
foral viene a enmendar y sustituir a la Ley Foral
16/2015, de 10 de abril, de reconocimiento y repa-
ración de las víctimas por actos de motivación
política provocados por grupos de extrema dere-
cha o funcionarios públicos, que quedará deroga-
da a la entrada en vigor de la presente norma. 

CAPÍTULO l 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. Es objeto de esta ley foral configurar el
derecho al reconocimiento y reparación de las víc-
timas de motivación política generadas por la
acción violenta de grupos de extrema derecha o

por parte de funcionarios públicos, regulando los
medios y mecanismos para que sean reconocidas
como tales víctimas y, por tanto, como personas
beneficiarias de los correspondientes derechos de
reconocimiento y reparación integral. 

2. Esta ley foral se enmarca en un conjunto
normativo internacional, estatal, autonómico y
foral diseñado e implantado con la finalidad de
reconocer y reparar a las víctimas de violencia por
motivaciones políticas. A tal fin se instituye un pro-
cedimiento administrativo al objeto de adoptar
medidas administrativas que den amparo a las
personas delimitadas en su ámbito de aplicación
subjetivo. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo 

Constituyen el ámbito subjetivo de la presente
ley foral aquellas personas que, con causa de
motivación política, hayan sufrido por la acción
violenta de grupos de extrema derecha o por
parte de funcionarios públicos, vulneración de los
derechos humanos que les haya causado un per-
juicio a la vida o a su integridad física, psíquica,
moral, sexual o material, así como, en su caso, a
sus causahabientes. 

Artículo 3. Ámbito temporal 

La presente ley foral se dirige al reconocimien-
to y reparación de las víctimas de motivación polí-
tica en ella especificadas que hayan tenido o pue-
dan tener causa en acciones acontecidas a partir
del 1 de enero de 1950. 

Artículo 4. Ámbito territorial 

La presente ley foral será de aplicación a las
personas físicas que, dentro de su ámbito subjeti-
vo, hayan sufrido daños en Navarra o que, osten-
tando la condición política de navarros, hayan
sufrido daños fuera del territorio de la Comunidad
Foral en lo que esos daños no hayan sido objeto
de reparación por las instituciones del Estado o de
otra comunidad autónoma. 

Artículo 5. Principios de actuación 

1. Principio de colaboración interinstitucional,
de manera que las instituciones y entidades públi-
cas suministrarán, en tiempo y forma, todos los
datos que les sean solicitados y facilitarán la cola-
boración, tanto de autoridades como del personal
técnico a su servicio, que sea precisa para la
determinación de los hechos y la resolución de los
expedientes. 

A tal fin, todas las instituciones y entidades
públicas de la Comunidad Foral de Navarra han
de adoptar las medidas precisas para: 
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a) Facilitar y favorecer al máximo el análisis y
documentación de las vulneraciones de derechos
humanos y las solicitudes presentadas al respecto
para que pueda fijarse de forma rigurosa una ver-
dad material sobre la que basar las resoluciones
administrativas procedentes que han de dar cauce
a esta ley foral. 

b) Reparar y rehabilitar a las víctimas de moti-
vación política, favoreciendo su visibilizarían, den-
tro del máximo respeto a su dignidad y voluntad. 

c) Fomentar en la sociedad navarra los valores
contenidos en la Declaración Universal de los
Derechos Humanos y promover la cultura de la
paz, contribuyendo al conocimiento y la reflexión
en torno a la gravedad de las vulneraciones de
Derechos Humanos, mediante el reconocimiento
institucional y social hacia las víctimas de vulnera-
ción de los Derechos Humanos previstas en esta
ley foral. 

2. Principio de celeridad, evitando trámites for-
males que alarguen o dificulten innecesariamente
el reconocimiento de los derechos y su repara-
ción. La Administración no podrá requerir docu-
mentación a la persona interesada para probar
hechos notorios o circunstancias cuya acredita-
ción conste en los archivos o antecedentes de la
administración actuante. 

3. Principio de no discriminación y trato favora-
ble a las víctimas, teniendo en cuenta la especial
situación de vulnerabilidad y desigualdad en que
puedan encontrarse, adoptando las medidas
necesarias para que el procedimiento no dé lugar
a nuevos procesos traumáticos. 

4. Principio de participación social y garantía
del derecho al conocimiento de la verdad material
de la ciudadanía, a través de la colaboración entre
los poderes públicos y los órganos y organismos
del Gobierno de Navarra con competencias en
materia de derechos humanos, promoción de la
memoria o convivencia democrática para contri-
buir al conocimiento de la verdad histórica sobre
las vulneraciones de derechos humanos a los que
se refiere esta ley foral. 

5. Principio de garantía de los derechos de ter-
ceras personas. Los expedientes administrativos
tramitados al amparo de esta ley foral no podrán
suponer, en ningún caso, vulneración ni afección
alguna a las garantías jurídicas y constitucionales
de terceras personas. 

6. Principio de subsidiariedad del procedimien-
to administrativo respecto del penal. El procedi-
miento administrativo establecido en esta ley foral
está sujeto a la ausencia de finalidad punitiva y

respeta con plena garantía los deberes y obliga-
ciones de abstención, concurrencia y sujeción a
los pronunciamientos judiciales. 

CAPÍTULO II 
Verdad, reconocimiento y reparación 

Artículo 6. Derecho a la verdad 

Los poderes públicos navarros, en el ámbito
de aplicación de esta ley foral, colaborarán con
los órganos y organismos del Gobierno de Nava-
rra que ejerzan funciones en materia de derechos
humanos y la promoción de la memoria para, en
el marco de las respectivas competencias, contri-
buir al conocimiento de la verdad sobre las vulne-
raciones de derechos humanos a las que se refie-
re esta ley foral. 

Artículo 7. Derecho al reconocimiento. 

1. A los efectos de esta ley foral, la declaración
de víctima de vulneraciones de derechos huma-
nos producidas en un contexto de violencia de
motivación política implicará, en todo caso, el
derecho al reconocimiento público de la condición
de víctimas. Este reconocimiento público deberá
compaginarse con el derecho de la víctima, cuan-
do lo solicite expresamente, a preservar su intimi-
dad. 

2. Las Administraciones Públicas de la Comu-
nidad Foral de Navarra impulsarán medidas acti-
vas para asegurar, dentro del máximo respeto y
dignificación de las víctimas y mediante actos,
símbolos o elementos análogos, el recuerdo y el
reconocimiento de las víctimas de vulneración de
derechos humanos previstas en esta ley foral. 

Artículo 8. Derecho a la reparación. 

A efectos de esta ley foral y dentro de su ámbi-
to de aplicación, el derecho a la reparación com-
prenderá una compensación económica y, en su
caso, asistencia sanitaria para superar o paliar los
daños sufridos como consecuencia de las vulne-
raciones de derechos humanos acaecidos. 

CAPÍTULO III 
Procedimiento 

Artículo 9. Iniciación del procedimiento. 

1. Las solicitudes podrán ser promovidas y
presentadas por las personas a las que se hace
referencia en el ámbito subjetivo de esta ley foral.
Tendrán también legitimación activa las personas
o entidades que, sin estar comprendidas en el
mencionado ámbito, hayan tenido conocimiento
directo y riguroso de hechos que entren dentro del
ámbito de aplicación de esta ley foral. 
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2. Las solicitudes para la declaración de la
condición de víctima de motivación política confor-
me a esta ley foral se dirigirán al departamento de
la Administración de la Comunidad Foral compe-
tente en la materia, actualmente la Dirección
General de Paz, Convivencia y Derechos Huma-
nos, quien dará traslado de la misma al órgano
administrativo competente para su examen que,
conforme a esta ley foral, es la Comisión de Reco-
nocimiento y Reparación 

3. La solicitud deberá contener una descripción
lo más detallada posible de los hechos, y podrá ir
acompañada de cuantos documentos o informes
consideren oportunos, sin perjuicio de las actua-
ciones y gestiones que pueda realizar la Comisión
para la documentación y acreditación de los mis-
mos. 

Artículo 10. Instrucción del Procedimiento 

1. Recibida la solicitud, la Comisión de Reco-
nocimiento y Reparación deberá resolver en el
plazo de un mes sobre la admisión a trámite de la
misma. 

2. Admitida a trámite la solicitud, la Comisión
de Reconocimiento y Reparación podrá, para el
cumplimiento de sus funciones y siempre que lo
considere oportuno, practicar alguna de las
siguientes actuaciones: 

a) Escuchar a la persona solicitante, al objeto
de completar la información sobre los documentos
y pruebas presentados por su parte. A estos efec-
tos, citará a la persona solicitante a una entrevista
en la sede de la Comisión, o en su defecto en el
lugar que se acuerde con ella, siguiendo los prin-
cipios de cercanía geográfica a su domicilio. De
esta entrevista se levantará acta por la secretaría
técnica de la Comisión de Reconocimiento y
Reparación pudiéndose, con la conformidad de la
persona solicitante, grabar por medios audiovisua-
les su declaración. 

b) Recabar los antecedentes, datos o informes
que pudieran constar en los departamentos y
organismos dependientes del Gobierno de Nava-
rra, así como en otros registros públicos de la
Administración Foral, donde pudiera haber queda-
do constancia de los mismos. 

c) Solicitar información a otras entidades públi-
cas, entidades u órganos privados o públicos de
los antecedentes, datos o informes que puedan
resultar necesarios para la tramitación de los
expedientes, siempre dentro de los límites fijados
por la legislación vigentes en materia de transpa-
rencia y protección de datos. 

d) Solicitar informe o testimonio de personas
que, bien por su conocimiento directo o indirecto
de los hechos, o bien por su experiencia o pericial
técnica, pudieran aportar información relevante
sobre la solicitud presentada, cuya declaración
podrá, igualmente, ser objeto de grabación. 

e) Llevar a cabo cuantas actuaciones estime
precisas en orden al mejor estudio y comproba-
ción de los hechos, circunstancias y consecuen-
cias aducidas y a una mejor resolución de la soli-
citud presentada. 

3. Las entidades públicas y personas privadas,
relacionadas con el cumplimiento de los objetivos
de la Comisión de Reconocimiento y Reparación,
habrán de prestar la colaboración que les sea
requerida al objeto de facilitar el estudio de los
hechos en el marco de los expedientes tramitados
al amparo de la presente ley foral. A este respecto
suministrarán, en tiempo y forma, todos los datos
y la colaboración del personal técnico que les sea
requerida y, en caso de que sean citadas, compa-
recerán ante la Comisión para responder directa-
mente a los requerimientos de información. 

4. La Comisión, en el ámbito de sus competen-
cias, podrá mantener las relaciones que estime
necesarias con cualquier autoridad o sus agentes,
así como intercambiar informaciones y recibir las
colaboraciones de organismos y de entidades
públicas y privadas. 

Artículo 11. Resolución de las solicitudes 

1. Una vez analizada la documentación y los
demás elementos de prueba que consten en el
expediente, la Comisión de Reconocimiento y
Reparación elaborará un informe motivado de
cada solicitud presentada en el que se analizará
el cumplimiento de los requisitos establecidos en
el ámbito de aplicación de la ley foral, realizará un
resumen de los hechos que ocasionaron la vulne-
ración de los derechos humanos de la víctima que
considere probados e incluirá una valoración
sobre la relación de causalidad entre los hechos y
los perjuicios acreditados, detallando los medios
de prueba en los que se fundamenta y propondrá
en su caso, la declaración de víctima, a los efec-
tos de esta ley foral, así como las medidas repara-
doras que consideren oportunas. 

El citado informe deberá ser elaborado en el
plazo de un año desde la recepción de la solicitud,
salvo que concurrieran circunstancias excepciona-
les que justifiquen la ampliación motivada de
dicho plazo. 

2. El informe elaborado será trasladado al res-
ponsable competente en materia de paz, convi-
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vencia y derechos humanos, quien dictará en el
plazo máximo de tres meses la correspondiente
Resolución, desestimando o reconociendo la soli-
citud. 

3. La resolución será comunicada al interesado
en el plazo de un mes, indicándole en su caso la
posibilidad de interponer los correspondientes
recursos. 

4. Cuando proceda el reconocimiento de la
condición de víctima de la persona que haya
padecido las vulneraciones de derechos previstos
en esta ley foral la resolución determinará, en su
caso, los derechos derivados de dicho reconoci-
miento. 

Artículo 12. Efectos de la declaración como
víctima.

1. Las personas que sean declaradas víctimas
conforme a las disposiciones de esta ley foral ten-
drán reconocidas, además de la asistencia sanita-
ria, indemnizaciones económicas por daños físi-
cos y o psicológicos, y materiales. 

2. A tal fin, se estará a lo dispuesto en la Ley
Foral 9/2010, de 28 de abril, de ayuda a las vícti-
mas del terrorismo y a las normas que la desarro-
llen. 

CAPÍTULO IV 
Comisión de reconocimiento y reparación 

Artículo 13. Creación 

1. Se crea la Comisión de Reconocimiento y
Reparación, como órgano colegiado independien-
te destinado a valorar las solicitudes presentadas
y proponer, al amparo de esta ley foral, la admi-
sión o inadmisión de las solicitudes y, cuando pro-
ceda, la propuesta de declaración de la condición
de víctima y, en su caso, las medidas de repara-
ción. 

2. La Comisión de Reconocimiento y Repara-
ción se adscribirá orgánicamente al departamento
del Gobierno de Navarra competente en materia
de paz, convivencia y derechos humanos, y en el
ejercicio de las funciones que la presente ley foral
le atribuye, actuará con autonomía y plena inde-
pendencia, debiendo cumplir las funciones asig-
nadas con objetividad, profesionalidad, integridad,
imparcialidad, confidencialidad y sometimiento al
ordenamiento jurídico. 

Artículo 14. Composición. 

1. La Comisión estará integrada por nueve
miembros, de los que las persona que ostenten la
dirección general competente en materia de paz,
convivencia y derechos humanos y la Dirección

del Instituto Navarro de la Memoria u organismos
análogos serán miembros natos. 

2. El resto de miembros serán elegidos por el
Parlamento entre los ciudadanos y ciudadanas
mayores de edad que disfruten del pleno uso de
sus derechos civiles y políticos y que cumplan las
condiciones de idoneidad, probidad, cualificación
y experiencia necesarias para ejercer el cargo. 

3. Serán elegidos por el Pleno del Parlamento
de Navarra por mayoría absoluta por un periodo
de seis años. 

4. Las personas candidatas a ocupar el cargo
serán propuestas al Parlamento de Navarra por
los grupos parlamentarios y/o por las organizacio-
nes sociales que desarrollen actividad en materia
de derechos humanos y memoria en la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

Artículo 15. Nombramiento y toma de pose-
sión. 

1. La Presidencia del Parlamento de Navarra
comunicará el nombre de las personas elegida a
la Presidencia de la Comunidad Foral para que
proceda a su nombramiento. 

2. Los miembros de la Comisión tomarán
posesión de su cargo dentro de los treinta días
naturales posteriores a la fecha de su nombra-
miento. 

Artículo 16. Organización y funcionamiento. 

1. Para la válida constitución de la Comisión
de Reconocimiento y Reparación, a efectos de
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de
acuerdos, será necesaria la asistencia de, al
menos, cinco de sus miembros. Los acuerdos se
adoptarán por mayoría de votos de los miembros
asistentes. En caso de empate decidirá la Presi-
dencia con su voto de calidad. 

2. La Presidencia del Consejo y la Secretaria
serán elegidas de entre sus miembros por mayo-
ría de los mismos en la sesión constitutiva de la
Comisión. 

3. Las y los miembros de la Comisión podrán
solicitar que conste en acta su voto contra el
acuerdo adoptado o el sentido de su voto favora-
ble. Asimismo, cuando algún miembro discrepe
del acuerdo mayoritario podrá formular voto parti-
cular por escrito, en el plazo de dos días desde la
adopción del acuerdo, que se incorporará al texto
aprobado. 

4. Corresponde a la Comisión aprobar las nor-
mas internas de funcionamiento. 

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                       Núm. 4 / 17 de enero de 2019

8



5. Los miembros de la Comisión tendrán dere-
cho a percibir las dietas que reglamentariamente
se establezcan por su asistencia a las sesiones
de trabajo del Consejo y su participación en la ela-
boración de los informes. No se devengará más
de un dieta por día. 

6. Las y los miembros de la Comisión de Reco-
nocimiento y Reparación podrán, de acuerdo con
la normativa aplicable al respecto, utilizar en las
reuniones cualesquiera de las dos lenguas oficia-
les de la Comunidad Foral de Navarra. Así mismo,
en las convocatorias de las reuniones, en el orden
del día, en las actas y en los diferentes escritos
que elabore esta Comisión de Reconocimiento y
Valoración se garantizará el uso de las dos len-
guas oficiales de la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 17. Medios 

1. La Comisión de Reconocimiento y Repara-
ción debe disponer de los recursos económicos,
materiales y personales necesarios y adecuados
para el cumplimiento eficaz de las funciones asig-
nadas, que serán garantizadas por el Gobierno de
Navarra. 

2. La Comisión podrá requerir los servicios de
especialistas y peritos o expertos en las materias
de su ámbito de competencia. Estos servicios
especializados estarán sujetos al mismo régimen
de integridad, neutralidad, responsabilidad, impar-
cialidad y confidencialidad que el resto del perso-
nal miembro de la Comisión. 

Artículo 18. Memoria de actividad. 

Anualmente la Comisión elaborará y publicará
una memoria, en la que dará cuenta de las solici-
tudes recibidas, los resultados de los trabajos rea-
lizados, la situación de los expedientes y las pro-
puestas de resolución emitidas. Dicha memoria
será presentada ante el Parlamento de Navarra
en la Comisión competente en materia de paz
convivencia y derechos humanos. 

CAPÍTULO V 
Fomento de la cultura de la paz y la convivencia

Artículo 19. Informes y conclusiones. 

La Comisión remitirá al Instituto de la Memoria
u organismo análogo competente en materia de
paz, memoria y convivencia las memorias anuales
relativas a sus actuaciones. Con base en estas
memorias y los trabajos complementarios que
haya podido desarrollar sobre la materia que con-
cierne en esta ley foral, el citado organismo elabo-
rará en el plazo máximo de cuatro años desde la
constitución de la Comisión dos informes globa-

les. El primero se referirá al periodo comprendido
desde el 2 de enero de 1950 hasta el 28 de
diciembre de 1978 y el segundo desde esta última
fecha hasta nuestros días. Estos informes se pre-
sentarán ante el Parlamento de Navarra. 

Artículo 20. Educación para la paz y la convi-
vencia 

En el marco del programa anual de Educación
para la Paz y los Derechos Humanos y en el
marco de los programas desarrollados por el
departamento competente en materia de educa-
ción, se incluirán los objetivos y principios conteni-
dos en la presente ley foral. 

Artículo 21. Sensibilización. 

El Gobierno de Navarra pondrá en marcha
ciclos, cursos, seminarios o congresos para la
información a la sociedad en general y de reflexión
en torno a la gravedad e importancia de las vulne-
raciones de derechos humanos producidas en el
contexto de la violencia de motivación política. 

Disposición adicional primera. Medios per-
sonales y materiales 

1 El Gobierno de Navarra financiará el funcio-
namiento de la Comisión de Reconocimiento y
Reparación de víctimas, a través de una partida
específica anual en los Presupuestos Generales
de Navarra. 

2. El Gobierno de Navarra garantizará que la
Comisión de Reconocimiento y Reparación cuen-
te con los medios personales y materiales nece-
sarios para su funcionamiento. 

Disposición adicional segunda. 

1. El Gobierno de Navarra dictará las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y aplicación
de lo dispuesto en la presente ley foral y, en parti-
cular, para la adecuación a sus objetivos de las
indemnizaciones y ayudas previstas en la Ley
Foral 9/2010, de 28 de abril, de ayuda a las vícti-
mas del terrorismo, introduciendo las modulacio-
nes que resulten precisas. 

2. El Gobierno de Navarra determinará, en el
ámbito de sus competencias, la habilitación de los
créditos necesarios para poder hacer frente a las
ayudas establecidas en la presente ley foral.

Disposición adicional tercera. Desarrollo
reglamentario 

El Gobierno de Navarra dictará, en el plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral, las disposiciones reglamentarias
precisas para el desarrollo de las previsiones con-
tenidas en la presente norma. 
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Disposición derogatoria única. Derogación
normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente ley foral y, específicamente, la Ley
Foral 16/2015, de 10 de abril, de Reconocimiento

y Reparación de las Víctimas por Actos de Motiva-
ción Política Provocados por Grupos de Extrema
Derecha o por Funcionarios Públicos. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra apoya el mani-
fiesto, las movilizaciones y las concentraciones
convocadas el 15 de enero de 2019 en defensa
de las políticas de igualdad y lucha contra la vio-
lencia de género, que están siendo peligrosamen-
te cuestionadas y presentadas como objeto de
negociación por parte de las derechas para lograr
el gobierno andaluz.

2. El Parlamento de Navarra manifiesta su
repulsa a todas las manifestaciones de dicha vio-

lencia, su compromiso con las víctimas y declara
tolerancia cero con los maltratadores.

3. El Parlamento de Navarra se compromete a
seguir trabajando en favor de la igualdad y la
seguridad de las mujeres.

4. El Parlamento de Navarra rechaza cualquier
tipo de acuerdo político implícito o explícito que
suponga poner en cuestión los derechos, la liber-
tad y la seguridad de las mujeres”.

Pamplona, 14 de enero de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra apoya el
manifiesto, las movilizaciones y las concentraciones convocadas el 15
de enero de 2019 en defensa de las políticas de igualdad y lucha contra
la violencia de género

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra muestra su solidari-
dad con el movimiento de los chalecos amarillos y

sus legítimas reivindicaciones contra las políticas
neoliberales que abocan a la pobreza a miles de
personas”.

Pamplona, 14 de enero de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra muestra su
solidaridad con el movimiento de los chalecos amarillos

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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En sesión celebrada el día 14 de enero de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra:

1. Muestra su más enérgica condena y su más
absoluto rechazo a las amenazas vertidas contra
las formaciones políticas UPN, PNV y Geroa Bai,
y considera inadmisible que sigan sucediendo,
por constituir un ataque a organizaciones políticas
que rebasa los límites de la legítima crítica de una
sociedad democrática.

2. Muestra su solidaridad con los vecinos y
vecinas afectadas por estos hechos así como con
los comercios afectados.

3. Reafirma su apuesta por la paz y la convi-
vencia y considera que la violencia y la coacción
nunca van a ser la solución de ningún conflicto”.

Pamplona, 14 de enero de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra muestra su
más enérgica condena y absoluto rechazo a las amenazas vertidas con-
tra las formaciones políticas UPN, PNV y Geroa Bai

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra manifiesta su
respeto al derecho fundamental de los padres a
decidir la educación de sus hijos e hijas en fun-
ción de sus propias convicciones.

2. El Parlamento de Navarra manifiesta que
ninguna autoridad ni poder público puede hurtar a
los padres dicho derecho fundamental, regulado
en la Constitución”.

Pamplona, 14 de enero de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra manifiesta
su respeto al derecho fundamental de los padres a decidir la educación
de sus hijos e hijas en función de sus propias convicciones

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre la valoración de la conferencia COP 24 de Polonia y sus
efectos en la política que se está desarrollando en materia de cambio
climático

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. DAVID ANAUT PEÑA

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la valo-
ración de la conferencia COP 24 de Polonia y sus
efectos en la política que se está desarrollando en
materia de cambio climático, formulada por el
Ilmo. Sr. D. David Anaut Peña.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Dabid Anaut Peña, parlamentario foral adscrito
al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presenta  la siguiente pregunta para su
respuesta oral ante el Pleno por parte del Gobier-
no de Navarra:

En diciembre de 2018 se celebró en Katowice
(Polonia) la conferencia COP 24 para tratar el

cambio climático, en la que se reunieron alrede-
dor de 200 estados de todo el mundo. A la misma
también asisitió el Gobierno de Navarra, repre-
sentado por la Consejera de Desarrollo Rual y
Medio Ambiente Isabel Elizalde y la Directora
General del Departamento de Medio Ambiente
Eva García, que presentaron el trabajo que está
desarrollando el Gobierno de Navarra con el obje-
tivo de de reducir las consecuencias del cambio
climático y adecuarse a la situación. Así, presen-
taron la hoja de ruta para hacer frente al cambio
climático denominada KLINA 2017-2030.

El objetivo de la cumbre era dar continuidad a
la cumbre celebrada en París en 2015 y continuar
desarrollando los compromisos allí adquiridos.
Una vez finalizada la cumbre, las valoraciones
realizadas por diversos agentes han mostrado
luces y sombras.

¿Qué valoración hace el Gobierno de Navarra
sobre la conferencia COP 24 y, concretamente,
cómo va a influir en la política que está desarro-
llando el Gobierno de Navarra en materia de cam-
bio climático?

Pamplona, 8 de enero de 2019

El Parlamentario Foral: Dabid Anaut Peña
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En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los
motivos por los que están sin cubrir diversas
vacantes en el Gobierno de Navarra y previsión
de nombramiento, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro del Grupo
Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN),
de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento de la Cámara, solicita respuesta para su
contestación en el Pleno a la siguiente pregunta: 

¿Cuáles son los motivos por los que están sin
cubrir las vacantes de la Secretaría General Téc-
nica, Jefatura de Sección de Convocatorias, Jefa-
tura de Sección de Estudios Económicos, Jefatu-
ra de Sección de 0 a 3 años y Escuela Rurales,
Negociado de Asistencia Jurídica, Negociado de
Formación Permanente y Negociado de Asesoría
de Convivencia y cuándo los piensa nombrar? 

Corella, a 9 de enero de 2019 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán
Higueras 

Pregunta sobre los motivos por los que están sin cubrir diversas vacantes
en el Gobierno de Navarra y previsión de nombramiento

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS

Pregunta sobre la solicitud de los grupos políticos del Ayuntamiento de
Tudela de no trasladar el servicio de salud mental

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA TERESA SÁEZ BARRAO

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la solici-
tud de los grupos políticos del Ayuntamiento de
Tudela de no trasladar el servicio de salud men-
tal, formulada por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa
Sáez Barrao.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Salud.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Doña Teresa Sáez Barrao, Parlamentaria
Foral adscrita al Grupo Podemos-Ahal Dugu-
Orain Bai, al amparo de lo dispuesto en el Regla-
mento de esta Cámara presenta la siguiente pre-
gunta oral, a fin de que sea respondida en la
Comisión de Salud por parte del Consejero de
Salud, señor Domínguez.

Ante la solicitud de los grupos políticos del
Ayuntamiento de Tudela de no trasladar el servi-
cio de salud mental, ¿cuál es la respuesta exacta
del Departamento de Salud sobre el traslado de
salud mental al hospital Reina Sofía de Tudela? 

En Pamplona-Iruña, a 10 de enero de 2019 

La Parlamentaria Foral: Teresa Sáez Barrao 
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Pregunta sobre los motivos por los que el Director del Servicio de Recursos
Humanos del Departamento de Educación se niega a recibir a los
representantes sindicales para abordar temas relacionados con el per-
sonal no docente de los centros educativos

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los
motivos por los que el Director del Servicio de
Recursos Humanos del Departamento de Educa-
ción se niega a recibir a los representantes sindi-
cales para abordar temas relacionados con el per-
sonal no docente de los centros educativos,
formulada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán
Higueras.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el artículo 188 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta: 

Se solicita del Departamento de Educación
respuesta por escrito a las siguientes preguntas: 

1.- ¿Cuáles son los motivos por los que el
Director del Servicio de Recursos Humanos del
departamento se niega a recibir a los represen-
tantes sindicales para abordar temas relaciona-
dos con el personal no docente de los centros
educativos? 

2.- ¿Dicha negativa cuenta con el respaldo de
la Consejera? 

3.- ¿Qué medidas va adoptar para corregir
dicha situación? 

Corella a 9 de enero de 2019 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán
Higueras 

Pregunta sobre el ingreso del norte de Navarra en la Denominación de
Origen Euskal Sagardoa

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. DAVID ANAUT PEÑA

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el ingre-
so del norte de Navarra en la Denominación de
Origen Euskal Sagardoa, formulada por el Ilmo.
Sr. D. David Anaut Peña.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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TEXTO DE LA PREGUNTA

Dabid Anaut Peña, parlamentario adscrita al
Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, al ampa-
ro de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno de Navarra la
siguiente pregunta escrita: 

Exposición de motivos 

A comienzos de 2017, como resultado de la
colaboración entre la Administración de la CAV y
los productores de sidra de ese territorio, se creó
la Denominación de Origen Euskal Sagardoa. 

La Asociación de Productores de Sidra de
Navarra y los productores de manzana de sidra se
reunieron con el Departamento de Desarrollo
Rural para tratar este tema, y a continuación,
mediante una instancia general firmada por Jesús
Ángel García Jiménez el 25 de enero de 2017,

instaron a la Consejera de Desarrollo Rural a que
solicitara el ingreso del norte de Navarra en dicha
denominación de origen. 

Transcurridos dos años desde que se realizara
la solicitud: 

¿El Gobierno de Navarra ha solicitado oficial-
mente al Gobierno Vasco la inclusión del norte de
Navarra en esa denominación de origen? 

En caso de haberse solicitado, ¿cuál ha sido la
respuesta oficial y qué pasos se han dado? 

En caso de no haberse solicitado, ¿cuál ha
sido el motivo? Por otro lado, ¿se ha informado de
ello a los productores? 

Pamplona, 9 de enero de 2019 

El Parlamentario Foral: Dabid Anaut Peña 

Pregunta sobre el criterio en relación con el reconocimiento del grado y
antigüedad del personal interino

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el crite-
rio en relación con el reconocimiento del grado y
antigüedad del personal interino, formulada por el
Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el artículo 188 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta: 

¿Cuál es criterio del Gobierno de Navarra en
relación con el reconocimiento del grado y anti-
güedad al personal interino del mismo? 

¿Va a remitir al Parlamento de Navarra alguna
modificación legislativa al respecto? 

Corella a 9 de enero de 2019 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán
Higueras 
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Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

Retribuciones de las Parlamentarias y de los Parlamentarios Forales para
el año 2019

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

El Jefe del Servicio de Intervención y Asuntos
Económicos, con fecha 9 de enero de 2019, ha
emitido informe sobre las retribuciones de las Par-
lamentarias y de los Parlamentarios Forales para
el año 2019.

De conformidad con lo dispuesto en las Nor-
mas sobre retribuciones de las Parlamentarias y
de los Parlamentarios Forales y en los artículos
15, 17 y 37 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, SE ACUERDA:

1.º Determinar que, con efectos de 1 de enero
de 2019, las retribuciones de las Parlamentarias y
de los Parlamentarios Forales experimentarán un
incremento del 2,25 por ciento respecto a las
vigentes a 31 de diciembre de 2018, establecido
en la legislación estatal para el personal al servi-
cio del sector público.

2.º Aprobar la retribución bruta anual de las
Parlamentarias y de los Parlamentarios Forales

miembros de la Mesa y Junta de Portavoces con
régimen de dedicación absoluta, para el año
2019, en 59.009,22 euros.

3.º Aprobar la retribución bruta anual de las
demás Parlamentarias y Parlamentarios Forales
con régimen de dedicación absoluta, para el año
2019, en 52.451,84 euros.

4.º Aprobar la retribución bruta anual de las
Parlamentarias y de los Parlamentarios Forales
miembros de la Mesa y Junta de Portavoces sin
régimen de dedicación absoluta, para el año
2019, en 44.257,08 euros.

5.º Aprobar la retribución bruta anual de las
demás Parlamentarias y Parlamentarios Forales
sin régimen de dedicación absoluta, para el año
2019, en 39.338,74 euros.

6.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra y en la web oficial.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Retribuciones de la Presidenta del Parlamento de Navarra para el año
2019

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, previa audiencia de la Junta de Portavoces,
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre
otros, el siguiente Acuerdo:

El Jefe del Servicio de Intervención y Asuntos
Económicos, con fecha 9 de enero de 2019, ha
emitido informe sobre las retribuciones de la
Excma. Sra. Presidenta para el año 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
37 del Reglamento del Parlamento de Navarra y
en el Estatuto de la Presidenta del Parlamento de
Navarra, SE ACUERDA:

1.º Determinar que, con efectos de 1 de enero
de 2019, las retribuciones de la Excma. Sra. Pre-
sidenta del Parlamento de Navarra no experimen-
tarán incremento alguno respecto a las vigentes a
31 de diciembre de 2018.

2.º Aprobar la retribución bruta de la Excma.
Sra. Presidenta, para el año 2019, en 57.253,14
euros. 

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
y en la web oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Retribuciones por viajes oficiales de las Parlamentarias y de los Parlamen-
tarios Forales para el año 2019

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

El Jefe del Servicio de Intervención y Asuntos
Económicos, con fecha 9 de enero de 2019, pre-
senta informe proponiendo el mantenimiento del
vigente régimen de indemnizaciones para viajes
oficiales.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 15 y 37 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, SE ACUERDA:

1.º Aprobar, para el año 2019, el régimen de
indemnizaciones por viajes oficiales de las Parla-
mentarias y de los Parlamentarios Forales y por
razón de servicio del personal de la Cámara, en
las cuantías siguientes:

– Indemnizaciones por viajes oficiales fuera de
Navarra (gastos normales de manutención): 50
€/día.

– Indemnizaciones por viajes oficiales al
extranjero (gastos normales de manutención): 80
€/día.

– Indemnizaciones por gastos de locomoción:
0,31 €/por kilómetro.

2.º De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 8 del Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Decreto Foral
174/1999, de 24 de mayo, los límites para el año
2019, de las cuantías exceptuadas de gravamen,
ascienden a: 

– Por gastos de manutención: 53,34 euros dia-
rios, si corresponden a desplazamientos dentro
del territorio español o 91,35 euros diarios si
corresponde a desplazamientos a territorio
extranjero. 

– Por gastos de locomoción: 0,32 euros por
kilómetro recorrido, más los gastos de peaje y
aparcamiento que se justifiquen.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra y en la web oficial.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Subvenciones de los Grupos Parlamentarios para el año 2019

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

El Jefe del Servicio de Intervención y Asuntos
Económicos, con fecha 9 de enero de 2019, pre-
senta informe sobre las subvenciones a los Gru-
pos Parlamentarios aprobadas en el Proyecto de
Presupuestos del Parlamento de Navarra para el
ejercicio del año 2019.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 35 y 37 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, SE ACUERDA:

1.º Determinar que, con efectos de 1 de enero
de 2019, las subvenciones de los Grupos Parla-
mentarios no experimentarán incremento alguno.

2.º Aprobar, con efectos de 1 de enero de
2019, las asignaciones económicas de los Grupos
Parlamentarios, en las cuantías siguientes:

a) Subvención fija: 8.091,00 euros/mes/Grupo
Parlamentario.

b) Subvención variable: Resultado de la suma
que corresponda por los siguientes conceptos:

– Gastos de funcionamiento: 1.462,00
euros/mes/Parlamentaria/o.

– Gastos de organización: 1.117,00
euros/mes/Parlamentaria/o.

– Gastos de personal y actividad: 4.172,00
euros/mes/por cada cinco Parlamentarias/os del
Grupo o fracción.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra y en la web oficial.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Retribuciones por asistencias de las Parlamentarias y de los Parlamenta-
rios Forales para el año 2019

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

A la vista del informe emitido, con fecha 9 de
enero de 2019, por el Jefe del Servicio de Inter-
vención y Asuntos Económicos, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 y 37 del
Reglamento del Parlamento de Navarra, SE
ACUERDA:

1.º Determinar que, con efectos de 1 de enero
de 2019, las retribuciones por asistencia de las
Parlamentarias y Parlamentarios Forales experi-
mentarán un incremento del 2,25 por ciento res-
pecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2018,
establecido para 2019 en la legislación estatal
para el personal al servicio del sector público.

2.º Aprobar las retribuciones por asistencias
de las Parlamentarias y Parlamentarios Forales,

para el año 2019, en las modalidades y cuantías
siguientes:

– Dietas de 139,93 euros por asistencia a los
actos parlamentarios a que sean convocados las
Parlamentarias y los Parlamentarios Forales con
residencia en Pamplona y localidades que disten
hasta 25 km de Pamplona.

– Dietas de 165,46 euros por asistencia a los
actos parlamentarios a que sean convocados las
Parlamentarias y los Parlamentarios Forales con
residencia en localidades que disten más de 25
km. de Pamplona.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra y en la web oficial.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

El Jefe del Servicio de Intervención y Asuntos
Económicos, con fecha 9 de enero de 2019, ha
emitido informe sobre las retribuciones del perso-
nal eventual al servicio del Parlamento de Navarra
para el año 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
37 del Reglamento del Parlamento de Navarra y
en el Estatuto del Personal del Parlamento de
Navarra, SE ACUERDA:

1.º Determinar que, con efectos de 1 de enero
de 2019, las retribuciones brutas anuales del per-
sonal eventual al servicio del Parlamento de
Navarra, serán las siguientes:

– Jefa de Gabinete de Presidencia: 53.737,32
euros.

– Secretario de la Presidencia: 40.422,76
euros.

– Secretaria de los miembros de la Mesa:
32.707,22 euros.

– Asistentes de los Grupos Parlamentarios:
32.707,22 euros.

2.º Aplicar a los asistentes de los Grupos Par-
lamentarios y a la Secretaria de los miembros de
la Mesa los criterios sobre reconocimiento de ser-
vicios aprobados mediante Acuerdo de la Mesa,
de fecha 17 de diciembre de 2012.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra y en la web oficial.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Retribuciones del personal eventual del Parlamento de Navarra para el
año 2019

En sesión celebrada el día 14 de enero de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

El Jefe del Servicio de Intervención y Asuntos
Económicos, con fecha 9 de enero de 2019, en
aplicación de la normativa vigente, emite informe
sobre las retribuciones del personal funcionario y
contratado al servicio del Parlamento de Navarra.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo
37 del Reglamento del Parlamento de Navarra y
en el Estatuto del Personal de la Cámara, SE
ACUERDA:

1.º Determinar que, con efectos de 1 de enero
de 2019, las retribuciones del personal funcionario
y contratado al servicio del Parlamento de Nava-
rra se incrementará con carácter general en un
2,25 por ciento, porcentaje establecido en la legis-
lación estatal para el personal al servicio del sec-
tor público.

2.º Aprobar el sueldo inicial de cada uno de los
niveles de encuadramiento que, para el año 2019,
queda establecido en las siguientes cuantías
anuales:

Nivel de encuadramiento Cuantía anual

A 26.831,70 euros

B 22.572,62 euros

C 18.724,86 euros

D 16.307,90 euros

E 14.344,68 euros

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra y en la web oficial.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Retribuciones del personal funcionario y contratado al servicio del Parla-
mento de Navarra para el año 2019
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En sesión celebrada el 14 de enero de 2019, la
Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre
otros, el siguiente Acuerdo:

El artículo 14.1 del Estatuto del Personal del
Parlamento de Navarra establece la obligación de
aprobar anualmente la plantilla orgánica del per-
sonal al servicio de la Cámara, previo informe de
la Junta de Personal.

Vista la propuesta de plantilla orgánica del per-
sonal al servicio de la Cámara que eleva la Jefa
de los Servicios Generales, de conformidad con el
artículo 14.1 del Estatuto del Personal del Parla-

mento de Navarra, y previo informe de la Junta de
Personal, SE ACUERDA:

1.º Aprobar la siguiente plantilla orgánica del
personal al servicio del Parlamento de Navarra
para el año 2019.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra y en la página web del
Parlamento.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Plantilla orgánica del personal al servicio del Parlamento de Navarra para
el año 2019

a) Personal funcionario 

 
 

N.º Nivel Libre 
Desig. 

Exclu-
sividad 

Incompa
tibilidad 

Puesto 
Trabajo 

Compl. 
Nivel 

Compl. 
Específic 

Especial 
Riesgo 

SECRETARÍA GENERAL          
Letrado o Letrada Mayor (1) 1 A X 55  98,30  35  
Secretaría de la Mesa y Junta de 
Portavoces 

         

Jefe Administrativo (2) --- C X   72,68 12   
Administrativo 2 C    62,68 12   
SERVICIOS JURÍDICOS          
Letrados 5 A  55  81,30    
SERVICIOS GENERALES          
Jefe Servicios Generales (3) --- B X 55  59,40    
Técnico de Grado Medio en Gestión 
Administrativa 

2 B   35 49,40    

Técnico Superior Informático 1 A   35 51,30    
Técnico de Grado Medio en Sistemas 
Informáticos 

 
2 

 
B 

   
35 

 
49,40 

   

Oficial Técnico en Sistemas Informáticos 1 C    62,68 12   
Administrativos (4) 5 C    62,68 12   
Oficial Técnico de Mantenimiento 1 C    56,50 12  10 
Ujier Mayor (5) --- D    63,00 15   
Ujieres (6) 11 D    53,00 15   
SERVICIO DE PRENSA, 
PUBLICACIONES Y PROTOCOLO 

         

Jefe de Prensa 1 A  55  81,30    
Técnico de Comunicación 1 A   35 51,30    
Traductores (7) 5 A  55  35,30    
Técnico de Protocolo (8) 1 B   35 49,40    
Administrativo (4) 2 C    62,68 12   
Transcriptores (4) 6 C    62,68 12   
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SERVICIO DE ARCHIVO, BIBLIOTECA 
Y DOCUMENTACIÓN 

         

Jefe Archivero-Bibliotecario 1 A  55  61,30    
Ayudante de Biblioteca y 
Documentalista 

 
2 

 
B 

  
 

 
35 

 
49,40 

   

Administrativo (4) 2 C    62,68 12   
SERVICIO DE INTERVENCIÓN Y 
ASUNTOS ECONÓMICOS 

         

Jefe Interventor 1 B  55  59,40  15  
Técnico de Grado Medio en Gestión 
Administrativa 

 
2 

 
B 

   
35 

 
49,40 

   

Administrativos 2 C    62,68 12   
          
OFICINA DEL DEFENSOR DEL PUEBLO DE NAVARRA      
Técnico de Grado Medio en Gestión 
Administrativa  

 
1 

 
B 

   
35 

 
49,40 

  
20 

 

Administrativo 2 C    62,68 12   
(1) nombramiento por la Mesa del Parlamento, a propuesta de Presidencia, de entre los Letrados del Parlamento, 
Letrados de la Cámara de Comptos o Asesores Jurídicos del Gobierno de Navarra. A fecha de publicación de la 
Plantilla Orgánica esta plaza está vacante y ocupada en funciones por un Letrado del Parlamento de Navarra. 
(2) libre designación entre funcionarios del Cuerpo de Administrativos del Parlamento. 
(3) libre designación entre los Técnicos de Grado Medio en Gestión Administrativa del Parlamento. 
(4) una plaza con título de euskera de nivel C1. 
(5) nombrado por concurso de méritos de entre el Cuerpo de Ujieres. 
(6) una plaza adscrita a tareas de mantenimiento. 
(7) puesto de trabajo con funciones de traducción e interpretación. 
(8) plaza con título de inglés de nivel B1. 

b) Personal eventual 

Gabinete de Presidencia y Asistentes de Grupos Parlamentarios  

      Nº                  Puesto de trabajo                                                         Libre designación 

1 Jefa de Gabinete de Presidencia SÍ 
1 Secretario Presidencia SÍ 
1 Secretaria miembros de la Mesa SÍ 

13 Asistentes de los Grupos Parlamentarios: 
3 UPN; 2 PSN; 2 Podemos -Ahal Dugu -Orain Bai; 2 Geroa Bai, 2 
BILDU; 1 PPN y 1 I-E 

SÍ 

El Parlamento de Navarra dota a los Grupos Parlamentarios de un/a asistente por cada cinco Parlamentarios Forales o 
fracción que los integren. 

Defensor del Pueblo 

        Nº             Puesto de trabajo                                                            Libre designación 

1 Secretario General–Asesor Técnico C 
3 Asesor/a Técnico/a  C 
1 Gabinete del Defensor del Pueblo de Navarra G 

C: cargo eventual de la Oficina del Defensor del Pueblo – libre designación 
G: eventual de Gabinete – libre designación 
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APELLIDOS Y NOMBRE NIVEL Gº PUESTO TRABAJO SITUAC. 
ADMVA. 

SECRETARÍA GENERAL     

VACANTE A  Letrado/a Mayor (1)  
Secretaría de la Mesa y Junta de Portavoces     
LASECA ESCUER, JOSÉ RAMÓN C 7 Jefe Administrativo Activo 
MITXELENA ENBIL, IZASKUN AMAIA C 6 Administrativa Activo 
SERVICIOS JURÍDICOS     
VACANTE A  Letrado  
VACANTE A  Letrado  
VACANTE A  Letrado  
DOMENECH ALEGRE, SILVIA A 4 Letrada Activo 
PULIDO QUECEDO, MANUEL A 7 Letrado Activo 
SERVICIOS GENERALES     
VACANTE 

B  
Técnico Gº Medio Gestión 
Admva. 

 

ZOZAYA GARRALDA, SERGIO 
B 4 

Técnico Gº Medio Gestión 
Admva. 

 Activo 

LOYOLA ERASO, PEDRO A 7 Técnico Superior Informático Activo 
ARANAZ JIMÉNEZ, EDUARDO 

B 5 
Técnico Gº Medio en Sist. 
Informáticos 

Activo 

MARZAL PARRA, Mª ASUNCIÓN 
B 6 

Técnica Gº Medio en Sist. 
Informáticos 

Activo 

VACANTE C  Oficial Técnico de Manto.  
ALDATZ PAYAN, GORKA C 6 Administrativo (2) Activo 
VACANTE C  Administrativo/a  
VACANTE C  Administrativo/a  
VACANTE C  Administrativo  
LEZÁUN JUÁNIZ, MARAVILLAS C 7 Administrativa  Ser. esp. 
ANSORENA URRIZA, ANTONIO D 7 Ujier Mayor Activo 
ADOT LOPERENA, Mª ÁNGELES D 7 Ujier Activo 
ARIZCUREN REY, Mª ÁNGELES D 7 Ujier Ser. esp. 
FADRIQUE GARDE, ISABEL D 7 Ujier Activo 
ENECOIZ SEGURA, FLORENCIO D 6 Ujier Ser. esp. 
MARTÍNEZ ORDUÑA, Mª JESÚS D 6 Ujier Ser. esp. 
MONEO MARTÍNEZ, Mª INÉS D 6 Ujier Activo 
URMENETA MARÍN, OLGA D 7 Ujier Activo 
VENTURA ARBILLA, ANA ISABEL D 7 Ujier Ser. esp. 
VACANTE D  Ujier  
VACANTE D  Ujier  

 

Relación de funcionarios al servicio del Parlamento de Navarra a 31 de
diciembre de 2018

En sesión celebrada el 14 de enero de 2019,
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre
otros, el siguiente Acuerdo:

El artículo 14.2 del Estatuto del Personal del
Parlamento de Navarra establece que la Mesa
elaborará anualmente, con cierre a 31 de diciem-
bre de cada año, una relación de todos sus fun-
cionarios en la que deberán constar sus datos
personales, nivel, grado, puesto de trabajo y
situación administrativa.

Vista la propuesta de relación de funcionarios
a 31 de diciembre de 2018 que eleva la Jefa de
los Servicios Generales, SE ACUERDA:

1.º Aprobar la siguiente relación de funciona-
rios al servicio del Parlamento de Navarra a 31 de
diciembre de 2018.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 14 de enero de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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SERVICIO DE PRENSA, PUBLICACIONES Y 
PROTOCOLO   

  

GIL MARTÍNEZ, CARLOS JAVIER A 7 Jefe de Prensa Activo 
VACANTE A  Técnico Comunicación  
ARANA BAREÑO, ANDER A 5 Traductor Activo 
ARISTEGUIETA OQUIÑENA, XABIER A 5 Traductor Activo 
IRAZUSTABARRENA BARRIOLA, AINHOA A 4 Traductor Activo 
IRIARTE CILVETI, MIKEL A 5 Traductor Activo 
IRIZAR APAOLAZA, ANDER A 5 Traductor Ser. esp. 
MENA GARCÍA, TOMÁS B 5 Técnico Protocolo (3) Activo 
ARMENDÁRIZ SENBEROIZ, BELÉN C 7 Administrativa  Activo 
VACANTE C  Administrativo (2)  
ARANAZ MARTÍ, CARLOTA C 7 Transcriptora Activo 
HUARTE CAMPIÓN, ANA ISABEL C 7 Transcriptora Activo 
PALMA ROMERO, FRANCISCA C 7 Transcriptora Activo 
SÁENZ GARCÍA, Mª CARMEN C 7 Transcriptora Activo 
SANTIAGO SEGOVIA, IÑAKI DE C 6 Transcriptor (2) Activo 
SEVINÉ RUIZ, MERCEDES C 4 Transcriptora Activo 
SERVICIO DE ARCHIVO, BIBLIOTECA Y 
DOCUMENTACIÓN  

  

FORTÚN PÉREZ DE CIRIZA, LUIS JAVIER A 7 Jefe Archivero Bibl. Activo 
ITURRI VILLANUEVA, ARACELI B 5 Ayte. Bibl. y Docum. Activo 
ALEGRÍA GOÑI, Mª CARMEN B 5 Ayte. Bibl. y Docum. Activo 
BORDA OLAGÜE, CARMEN C 7 Administrativa Activo 
MIGUÉLIZ GARCÉS, IÑAKI C 7 Administrativo (2) Activo 
SERVICIO DE INTERVENCIÓN Y ASUNTOS 
ECONÓMICOS  

 

ZULET RECALDE, FERNANDO B 7 Jefe Interventor Activo 
VIDÁN ASTIZ, LAURA 

B 4 
Técnica Gº Medio Gestión 
Admva. 

Activo 

ILUNDÁIN ILUNDÁIN, BEATRIZ 
B 3 

Técnica Gº Medio Gestión 
Admva. 

Activo 

FERNÁNDEZ GELOS, Mª VICENTA C 7 Administrativa Activo 
ECHEVERRÍA UHALTE, CELINA C 7 Administrativa Activo 

 
OFICINA DEL DEFENSOR DEL PUEBLO DE NAVARRA 

BALDUZ GIL, JORGE B 3 Técnico Gº Medio Gestión 
Admva. 

Activo 

LAINEZ GIL, MAR C 7 Administrativa Activo 
VACANTE C  Administrativo  

(1) nombramiento por la Mesa del Parlamento, a propuesta de Presidencia, de entre los Letrados y Letradas del 
Parlamento o de la Cámara de Comptos, o de entre los Asesores y Asesoras Jurídicos/as del Gobierno de Navarra. 
(2) plaza con título de euskera 
(3) plaza con título de inglés 
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